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 MISIÓN VISIÓN 

Misión y Visión 
de la 

Universidad 
Pedagógica 

Nacional (UPN) 

La Universidad Pedagógica Nacional, en tanto 
educadora de educadores, afirma su liderazgo 
educativo y se posiciona desde su quehacer 
institucional como constructora del Proyecto 
Educativo y Pedagógico de la Nación, a través de 
sus tres ejes misionales: docencia, investigación y 
proyección social: 
 

 Formar sujetos en tanto personas y 
profesionales de la educación al servicio de la 
nación y del mundo, en todas las modalidades y 
los niveles del sistema educativo, y para toda la 
población. 

 Construir y difundir conocimiento en los campos 
educativo, pedagógico, y didáctico, así como en 
las otras disciplinas asociadas. Este 
conocimiento surge como resultado de procesos 
sistemáticos y rigurosos de investigación, 
docencia y proyección social de relevancia local, 
regional y global. 

 Proyectar su saber y construcción de 
conocimiento a la comunidad educativa, a la 
sociedad en general, y al Ministerio de 
Educación Nacional para la producción de 
políticas educativas que contribuyan al Proyecto 
Educativo y Pedagógico de la Nación. 

 Continuar con el desarrollo de 
propuestas de formación de 
maestros y otros profesionales de la 
educación con los más altos 
estándares de relevancia, 
pertinencia social y calidad 
educativa. 

 Fortalecerse como referente 
nacional y regional, siendo la 
institución que construye y difunde 
conocimiento social y educativo 
actualizado, riguroso y pertinente 
para la comprensión de la realidad 
educativa, la explicación de sus 
dinámicas y la solución de 
problemas socioeducativos. 

 Sostener y ampliar la presencia 
social y prestigio institucional en los 
ámbitos nacional e internacional, a 
partir de programas y proyectos de 
proyección social fundamentados 
en la producción académica e 
investigativa de la institución. 

Misión y Visión 
del 

Departamento 
de Química 

(DQU) 

Liderar procesos educativos en Química y ciencias 
afines, en pedagogía, en investigación, en ciencias 
ambientales, en tecnología de la Química, y en 
prestación de servicios que involucren al hombre, 
a la cultura y a la sociedad, articulados con la 
realidad social, cultural, económica, política y 
ambiental del país por medio de estrategias y 
acciones interdisciplinarias que contribuyan a 
manejar y solucionar las necesidades y problemas 
generados por las interacciones “hombre - ciencia 
- sociedad - ambiente y desarrollo”, dentro del 
contexto de deberes y derechos ciudadanos. 

Para comprender mejor los procesos 
educativos, sociales, culturales del 
país, el Departamento de Química 
tiene como visión emprender 
programas y proyectos curriculares 
de pregrado y postgrado, de 
extensión y de investigación, 
incorporando las tecnologías de la 
información y la comunicación, al 
desarrollo integral de sujetos que 
intervendrán en el sector público y 
privado y trazando estrategias que 
permitan proyectarse a la comunidad 
educativa de provincia ya sea con 
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 MISIÓN VISIÓN 
programas de capacitación de 
docentes, asesoría a las instituciones 
educativas, Secretarías de 
Educación, al Ministerio de Educación 
y a entidades universitarias de otro 
tipo como las factorías y la industria 
Química en general. 

Misión y Visión 
de la 

Licenciatura en 
Química (LQU) 

El programa de Licenciatura en Química tiene 
como misión una formación integral y 
transdisciplinar de docentes y profesionales de la 
educación en ciencias naturales, en particular en 
química, que promuevan y lideren procesos 
educativos e investigativos del contexto, desde 
una perspectiva sustentable, proactiva y 
respetuosa del ambiente, a través de la producción 
y difusión de conocimiento científico, educativo, 
pedagógico y didáctico. 

El programa de Licenciatura en 
Química será un referente de calidad 
en la formación integral de los 
docentes y profesionales de la 
educación, la pedagogía y la didáctica 
de la química a nivel local, regional, 
nacional e internacional. 

 
JUSTIFICACIÓN DEL ESPACIO ACADÉMICO EN EL PLAN DE ESTUDIOS 

Este seminario se justifica porque en la construcción del saber profesional del profesorado de química, está 
involucrado el conocimiento del contexto escolar; este conocimiento involucra identificar, analizar y gestionar la 
enseñanza desde la legislación y normas educativas, en interacción con los demás componentes de su saber: 
disciplinar, psicopedagógico e metadisciplinar. Esto significa, la construcción de elementos de trabajo diario en 
el rol docente desde el reglamento docente, el escalafón, el manejo del manual de convivencia y el manual de 
procedimientos académicos en la educación básica y media; las implicaciones de la elaboración e 
implementación de proyectos transversales propios del área de ciencias naturales (educación ambiental, 
educación sexual y prevención de desastres y emergencias). Asimismo, es fundamental que el licenciado pueda 
enseñar la química atendiendo a los objetivos expresados en la ley general de educación en los diferentes niveles 
educativos y sus implicaciones; conocer y hacer uso adecuado del currículo y la elaboración de planes de 
estudios; conocer e interpretar las normas propias de la educación en ciencias, tales como lineamientos 
curriculares, estándares de desempeño y competencias y derechos básicos de aprendizaje, para que estos 
futuros docentes, hagan un proceso educativo y de enseñanza de forma integrada y articulada entre el contexto 
legislativo, normativo, social y local 
 

COMPETENCIAS A DESARROLLAR POR LOS ESTUDIANTES 
 
Competencias Básicas: 

 Establece las diferentes relaciones entre la pedagogía y la química como disciplinas articuladoras del 
conocimiento propio de la didáctica de la química.  
 

Competencias Procedimentales: 

 Participa en grupos de trabajo, eventos de socialización en el campo de la química y la didáctica de la química 
de forma crítica y responsable.  

 
Competencias Investigativas: 

 Construye un sentido para la investigación en química y la investigación educativa a través de la 
documentación y análisis de diferentes perspectivas, sus posibilidades y alcances para la transformación de 
la enseñanza de las ciencias y de la química en particular. 

 
Competencias del Educador: (Si aplica) 

  

 

ÁREAS TEMÁTICAS Y PREGUNTAS ORIENTADORAS (Trabajo Presencial) 

 

Área Temática I: LEGISLACION GENERAL.  

Preguntas Orientadoras: 
¿Cuál es la estructura del estado colombiano? ¿Qué relación existe entre la 
estructura del estado colombiano y la educación colombiana? ¿Qué políticas 
rigen la educación en Colombia?  
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Contenidos: 

 Estructura del Estado Colombiano  

 Constitución Política de Colombia.1991. Artículos 67 a 71.  

 Decreto 1075 de 2015 decreto único reglamentario del sector educativo  

 Ley general de educación. (ley 115 de 1994) Decreto 1860 de 1994  
 

Área Temática II: LEGISLACIÓN RELACIONADA CON LOS DOCENTES.  

Preguntas Orientadoras: 

¿Qué es la carrera docente? ¿Qué es el escalafón docente y cuáles han sido 
sus características en función del tiempo y las políticas públicas? ¿Cuál es la 
titulación de un docente y cómo se relaciona con el escalafón? ¿Qué es la 
profesionalización docente?  

Contenidos: 

 Educadores y generalidades  

 Formación, carrera y escalafón docente  

 Reglamento docente y Estímulos  

 Estatuto de Profesionalización docente, Decreto 1278 de 2002 
 

Área Temática III: LA LEGISLACIÓN Y EL ESTUDIANTADO.  

Preguntas Orientadoras: 

¿Qué leyes debe considerar el docente para respetar los deberes y derechos 
del estudiantado? ¿Cómo se relaciona la ética de la profesión docente con la 
interrelación personal con sus estudiantes? ¿Qué leyes y/o normas protegen 
al estudiante de comportamientos docentes no adecuados? Desde la 
legislación colombiana, ¿qué parámetros constituyen el manual de convivencia 
en las instituciones educativas?  

Contenidos: 

 Estudiantes  

 Manual de convivencia y manual de procedimientos académicos 

 Beneficios y estímulos estudiantiles 
 

Área Temática IV: INSTITUCIONES EDUCATIVAS.  

Preguntas Orientadoras: 

¿Cómo se constituye una institución educativa? ¿Qué organización 
administrativa debe tener una institución educativa para prestar el servicio? 
¿Qué elementos deben constituir el currículo? ¿Cuáles son las políticas 
educativas vigentes para diseñar proyectos educativos institucionales?  

Contenidos: 

 Estructura del Servicio Educativo  

 Normas generales  

 Currículo y plan de estudios  

 Organización por ciclos  

 Evaluación educativa (decreto 1290 de 2009)  

 Organización administrativa del Servicio  

 Proyectos transversales: proyecto ambiental escolar (PRAE), de educación 
sexual y de prevención de desastres y emergencias. 

 

ÁREAS TEMÁTICAS Y PREGUNTAS ORIENTADORAS (Trabajo No Presencial) 
 

Área Temática I:  

Preguntas Orientadoras:  

Contenidos:  
 

Área Temática II:  

Preguntas Orientadoras:  

Contenidos:  
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ARTICULACIÓN DE LAS COMPETENCIAS, RESULTADOS DE APRENDIZAJE, 
METODOLOGÍA Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.  

 

Competencia 
Resultados de 

Aprendizaje 

Estrategias y acciones para alcanzar 
los resultados de aprendizaje / 
Metodología para desarrollar y 

evaluar las competencias. 

Criterios para la evaluación de 
las competencias/ Sistema de 
evaluación de los resultados 

de aprendizaje 

Participa en grupos de 
trabajo, eventos de 
socialización en el campo 
de la química y la didáctica 
de la química de  
forma crítica y responsable  

Analizar e interpretar la 
legislación educativa 
colombiana desde la 
interacción con los 
principios y demandas de 
la educación en química 
que requiere el país.  

• Lecturas anticipadas de los 
diferentes documentos 
propuestos, su análisis y 
cuestionamiento. De otro lado, 
exige la defensa de las diversas 
posturas en el trabajo colectivo, 
para concertar las diferentes 
miradas y acuerdos/desacuerdos 
que sobre las áreas temáticas 
haya lugar. El abordaje individual 
- colectivo favorecerá la puesta 
en acción de las estructuras 
cognitivas (interpretativas, 
argumentativas y de 
transferencia, a través de los 
discursos orales y escritos), 
procedimentales y actitudinales 
que se van construyendo en el 
estudiantado durante el 
seminario. Para lograr esto, se 
propone favorecer actividades de 
fundamentación apoyadas con 
mediaciones en TIC y actividades 
de práctica educativa.  

• Participación abierta desde la 
discusión y profundización de los 
temas planteados, que evidencie 
su interpretación, niveles 
progresivos de argumentación y 
toma de decisiones 
fundamentadas.  

  

Se evaluará los instrumentos 
entregados por el estudiante de 
manera cuantitativa en una 
escala de 0-5 puntos y se dará un 
concepto cualitativo frente a los 
resultados de aprendizaje que el 
estudiante debería obtener al 
desarrollar esta competencia.   

Construye un sentido para 
la investigación en 
química y la investigación 
educativa a través de la 
documentación y análisis 
de diferentes 
perspectivas, sus 
posibilidades y alcances 
para la transformación de 
la enseñanza de las 
ciencias y de la química 
en particular.  

Establecer relaciones 
entre el trabajo diario de  
la institución educativa, la 
enseñanza de la química 
y la reglamentación 
vigente, en el contexto 
nacional e institucional.  

• Elaborarán de escritos, en forma 

individual y colectiva, que manifieste la 
consulta de artículos, su análisis, la 
capacidad de trabajar en equipo e 
interés su realización.  

Se evaluará los instrumentos 
entregados por el estudiante de 
manera cuantitativa en una 
escala de 0-5 puntos y se dará un 
concepto cualitativo frente a los 
resultados de aprendizaje que el 
estudiante debería obtener al 
desarrollar esta competencia.   

Construye un sentido para 
la investigación en 
química y la investigación 
educativa a través de la 
documentación y análisis 
de diferentes 
perspectivas, sus 
posibilidades y alcances 
para la transformación de 
la enseñanza de las 
ciencias y de la química 
en particular.  

Analizar y proponer el 
desarrollo de los 
proyectos transversales 
(proyecto ambiental 
escolar: PRAE, educación 
sexual y prevención de 
desastres y emergencias) 
en su relación con la 
educación en química.  

Diseño de una institución escolar que 
contemple la vigencia de la legislación 
educativa colombiana: PEI, manual de 
convivencia, reglamento docente, 
gobierno escolar con las funciones de 
cada estamento, plan de aula y los 
proyectos transversales en el contexto 
de la educación química. Este diseño 
debe considerar:  

• El establecimiento de relaciones 

dialógicas con los docentes de la 
institución y el reconocimiento y 
comprensión del cómo y para qué 
del proceso educativo.  

• Observaciones, entrevistas y 
análisis de la institución escolar y 
sus miembros, que sirva de 
contexto para el nuevo diseño.  

• Las disposiciones legislativas 

para tales fines: la ley 115 de 

Se evaluará los instrumentos 
entregados por el estudiante de 
manera cuantitativa en una 
escala de 0-5 puntos y se dará un 
concepto cualitativo frente a los 
resultados de aprendizaje que el 
estudiante debería obtener al 
desarrollar esta competencia.   
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1994, el decreto 1860 de 1994 y 
el decreto 1278 de 2002 (estatuto 
de la profesión docente) y el 
decreto 1075 del 26 de mayo de 

2015 decreto único reglamentario 
del sector educativo, reglamento 
sobre PRAES.  

• Un estudio comparado de la 
institución observada y la 
institución creada.  

• La socialización del diseño.  

• Apropiación y reflexión de los 
conocimientos y saberes del 

docente de química y los 
aprendizajes logrados en esta 
actividad. 
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